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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08021/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, misma que fue registrada con el número de folio 00181/ATIZARA/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Le pido de la manera más atenta respondan las siguientes preguntas 1. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 2. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 3. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México 4. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable? 5. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar numero total y porcentaje de lamparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de whats, vapor de sodio, aditivos metalicos u otros tipos. 6. ¿Cuál es el proceso de adjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? Solicito copia del último contrato" 

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Incompetencia Parcial.
Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó la incompetencia parcial al Particular en los siguientes términos:
 
“…
Con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su solicitud de información 00181/ATIZARA/IP/2022 donde solicita: "...Le pido de la manera más atenta respondan las siguientes preguntas 1. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 2. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 3. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México 4. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable?..."(Sic). Me permito informar a usted que, el Organismo Descentralizado de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Atizapán de Zaragoza SAPASA, ya es Sujeto Obligado independiente en materia de transparencia, ello de conformidad con el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA EL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, (Publicado en la gaceta oficial de gobierno el 27 de febrero del 2017). Motivo por el cual deberá usted dirigir su solicitud directamente a dichos organismo, lo cual podrá hacerlo por el mismo medio SAIMEX.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos:

00181-ATIZARA-IP-2022.pdf: Corresponde a un oficio suscrito por la Subdirectora de Recursos Materiales en el que manifestó lo siguiente:
“…5…
Me pronuncio respecto a la información que es de la competencia de esta Subdirección de Recursos Materiales, perteneciente a la Dirección de administración, ya que esta solo tiene atribuciones para elaborar y ejecutar las licitaciones públicas, invitaciones restringidas y las adquisiciones directas que se requieren para la adquisición de bienes muebles y la contratación de servicios que requieren las áreas, de acuerdo a los requisitos establecidos en las diversas disposiciones legales aplicables.
…
Dicho lo anterior se indicarán los pasos a seguir para ingresar a la página de INFOEM (…) en la Plataforma IPOMEX (…) ya que es una herramienta tecnológica desarrollada por el INFOEM que permite a los Sujetos Obligados publicar lo correspondiente a la Información Pública de Oficio contemplada en la ley en la materia, de una forma ágil, expedita y de fácil manejo.
…”

RESPUESTA A SOL. DE INF. 00181.ATIZARA.IP.2022.pdf:  El archivo corresponde a un oficio suscrito por el Director de Servicios Públicos en el que manifestó lo siguiente:

“…6…
Con fundamento en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 59 fracción II de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informar que el H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, no realiza ningún tipo de procedimiento para la compra de pet y otro tipo de residuos.
…”

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“en la presente solicitud no se da respuesta a distintas preguntas planteadas en la solicitud con numeral 1, 2, 3, 4: ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable? asi como en la pregunta " ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar numero total y porcentaje de lamparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de whats, vapor de sodio, aditivos metalicos u otros tipos" la cual creo un poco confunsa o no es clara, debido a que los documentos son escaneados y no tengo acceso a ellos directamente." (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“Anexo documento de RECURSO DE REVISIÓN, sin más por el momento agradezco su atención” 

El Particular adjuntó un archivo denominado 00181.ATIZARA.IP.2022.RDR.docx en el cual manifestó lo siguiente:

“…Por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de revisión que contemplan los artículos 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contra la resolución con el folio de 00181/ATIZARA/IP/2022, en la que obtuve respuesta el 25 de abril del 2022, por medio de la plataforma SAIMEX, emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza , en virtud de considerar que el sujeto obligado incurrió en; La entrega de información incompleta no dando respuesta a distintas preguntas planteadas en la solicitud con numeral 1, 2, 3, 4, sin ninguna argumentación, simplemente no se respondieron, pasaron por desapercibidas y La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado en la pregunta con numeral 5, se explica como ingresar a diferentes links para la solución de la misma, dado que el documento esta escaneado, es complicado acceder a la información
…”

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diecisiete de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08021/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinte de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiséis de mayo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el cual ratificó su respuesta inicial, sin embargo, para evitar opacidad en la presente resolución el ocho de julio de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

d) Ampliación del plazo para resolver: El primero de julio de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de instrucción. El diecinueve de agosto de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, lo siguiente:

1. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha?
2. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 
3. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México? 
4. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable? 
5. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el H. Ayuntamiento cuántas son y qué costo tuvieron? Especificar número total y porcentaje de lámparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de watts, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos. 
6. ¿Cuál es el proceso de adjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? Solicito copia del último contrato".

En respuesta el Sujeto Obligado por lo que hace a los puntos 1 al 4 manifestó no ser competente para conocer por lo solicitado, del punto 5 proporcionó ligas electrónicas y del punto 6 señaló no contar con un proceso de adjudicación, razón por la cual el Particular se inconformó al considerar que no se le había otorgado respuesta de todos los puntos solicitados, por lo que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, es de recordar que el Particular al momento de interponer su Recurso de Revisión se inconformó solo por los puntos 1 al 5, por lo que se da por satisfecho respecto de lo proporcionado en el punto 6 mencionado en el considerando TERCERO, así sobre lo manifestado por el Ayuntamiento no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Por lo que se realizará un análisis de los puntos controvertidos:

	Solicitud 
	Respuesta

	1.	¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha?
	“…Me permito informar a usted que, el Organismo Descentralizado de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Atizapán de Zaragoza SAPASA, ya es Sujeto Obligado independiente en materia de transparencia…”

	2.	¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio?
	

	3.	¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México?
	

	4.	¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable?
	

	5.	¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el H. Ayuntamiento cuántas son y qué costo tuvieron? Especificar número total y porcentaje de lámparas de luz led, focos ahorradores de “X” número de watts, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos.
	Proporcionó la liga electrónica




Establecido lo anterior, se realiza un análisis sobre los puntos requeridos por el Particular, de lo solicitados en los numerales del 1 al 4, como ya se señaló el Sujeto Obligado manifestó ser incompetente para conocer sobre tales requerimientos, por lo que en primer término traeremos a colación lo señalado en la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios misma que establece lo siguiente:

Artículo 67.- Los servicios que regula esta Ley son los siguientes:
I. El de agua potable y de agua en bloque;
II. El de drenaje y alcantarillado;
III a VI…

Artículo 68.- Corresponde prestar los servicios, según la modalidad dentro de las que prevé la presente Ley, a:
I. Los municipios de manera directa;
II. Los organismos operadores municipales o intermunicipales;
III a V…

Artículo 79.- Están obligados a contratar y pagar los servicios de drenaje y alcantarillado:
I. Los usuarios del servicio de agua potable en sus distintos usos; y
II. Los propietarios o poseedores de inmuebles con aprovisionamientos de agua obtenidos de fuente distinta a la red de distribución, que requieran del sistema de drenaje y alcantarillado para la descarga de sus aguas residuales.

Por su parte el Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza dos mil veintidós señala que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, conocido como S.A.P.A.S.A, es el encargado de prestar el servicio de agua como se muestra a continuación:

ARTÍCULO 74.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Atizapán de Zaragoza, conocido como S.A.P.A.S.A. cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como de autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, para lo cual podrá hacerse de los bienes que constituyan la infraestructura municipal necesaria para la prestación del servicio público teniendo a su cargo y bajo su responsabilidad la prestación, control y vigilancia de los servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales dentro del territorio municipal, con carácter de autoridad que expresamente le señalen las leyes del Estado de México, su reglamentación y demás disposiciones legales aplicables que tiendan a regular su funcionamiento y el de los servidores públicos que lo integran.

La Administración del Organismo Público Descentralizado, estará a cargo de un Consejo Directivo y su correcta dirección a través del Director General, quien ejercerá las atribuciones y facultades que les confieren la normatividad aplicable.

Aunado a lo anterior, el Reglamento de Operación para la Prestación del Servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México establece lo siguiente.

Artículo 5.- S.A.P.A.S.A. tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, debiendo ejercer los actos de autoridad administrativa y fiscal que específicamente le señala la Ley del Agua, el presente Reglamento, así como las demás disposiciones legales en la materia, a través de su Consejo Directivo y del Director General con facultades para delegar dichas atribuciones en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables

Artículo 6.- S.A.P.A.S.A. tiene la responsabilidad de organizar y tomar a su cargo la administración, funcionamiento, conservación y operación para dotar a los usuarios de los servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, en el territorio del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México.

Artículo 7.- S.A.P.A.S.A. recaudará y administrará con carácter de autoridad fiscal municipal, de conformidad con el Código Financiero y demás leyes y reglamentos relativos, las contribuciones derivadas de los servicios que preste.

De lo anterior, no se advierte que el Sujeto Obligado tenga atribuciones para conocer respecto de lo que requiere el Particular, además se localizó la siguiente nota periodísticas mismas que se titula de la siguiente manera:

· “Adeuda Organismo de Agua de Atizapán 812 mdp a la Conagua y la CAEM”, localizada en la página electrónica https://www.capitaledomex.com.mx/local/adeuda-organismo-de-agua-de-atizapan-812-mdp-a-la-conagua-y-la-caem/ de la cual se desprende que el Organismo Público Descentralizado de Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza (SAPASA) tiene una deuda que asciende a los 812 millones de pesos con la Comisión Nacional del Agua y la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM)..

(La página de referencia, fue consultada el diecisiete de agosto de dos mil veintidós a las quince horas).

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

Así de lo plasmado, se advierte que el Organismo de Agua del Sujeto Obligado es quien pudiera contar con lo solicitado por el Particular, a lo que es conveniente agregar que en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de febrero de dos mil diecisiete.

Padrón que permite identificar a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, en los términos que las mismas determinen.

En este sentido debe precisarse que del referido acuerdo establece como Sujeto Obligado al l Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, conocido como S.A.P.A.S.A; tal y como se muestra a continuación: 

[image: ]
 …
[image: ]
…

Por lo antes expuesto, se advierte que el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza es un Sujeto Obligado diverso a su Organismo de Agua, le informó al Particular que no era competente para conocer sobre lo solicitado en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente

De la normatividad citada, como bien lo establece en caso de que el Sujeto Obligado sea incompetente para conocer sobre lo solicitado, lo hará del conocimiento al Particular dentro de los tres días hábiles, días que transcurrieron del veintinueve al treinta y uno de marzo, del año en curso, por lo que el Ayuntamiento atendió dicho precepto al informar la incompetencia el mismo día que se ingresó la solicitud y como ya se estableció no resulta competente para conocer sobre lo solicitado por el Particular.

5.	¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar número total y porcentaje de lámparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de watts, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos.

Ahora bien, en principio resulta necesario mencionar que el presente punto, versa sobre el servicio de alumbrado público; al respecto, el artículo 115, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios tendrán a su cargo, diversas funciones y servicios públicos, entre los que se encuentra el de alumbrado público.

De la misma manera, el segundo párrafo, del artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los Ayuntamientos de los municipios, tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señale la fracción III, del artículo 115 de la Carta Magna.

En ese sentido, los artículos 125, fracción II y 126 de la Ley Orgánica Municipal, establecen que los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, entre los que se encuentran el de Alumbrado Público; además, que dicho servicio deberá realizarse por los ayuntamientos, a través de sus unidades administrativas u organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado y otros municipios para mejorar la eficacia del mismo; por lo cual, podrá concesionarse a terceros, la prestación de esta.

Bajo este tenor, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza dos mil veintidós precisa lo siguiente:

ARTÍCULO 83.- La Administración Pública Municipal organizará, administrará, prestará y proveerá la conservación y funcionamiento de los servicios públicos municipales, los cuales de manera enunciativa y no limitativa son los siguientes:
I…
II. Alumbrado público;
III a XIII…

Conforme a la normatividad analizada, se logra observar que el Sujeto Obligado resulta competente para pronunciarse sobre la información requerida, razón por la cual proporcionó los pasos y las ligas electrónicas en donde puede consultar la información el Particular, en específico la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATIZAPANDEZARAGOZA/art_92_xxix_a/1.web?q=lumi de la cual se observa lo siguiente:
[image: ]

Así de lo anterior, la liga proporcionada por el Sujeto Obligado dirige a los procedimientos de licitación pública e invitación restringida a cuando menos tres personas, no así como lo proporcionó en respuesta; sin embargo, al proporcionar el número de expediente se pudo localizar el registro de adquisición de luminarias en el registro 35 como se muestra a continuación:

[image: ]

De la revisión de dicho registro, se puede obtener el contrato de adquisición de luminarias en el que se especificó el total de luminarias a obtener así como el tipo tal como se ve en la siguiente imagen:

[image: ]

De la imagen insertada, se desprende que el Sujeto Obligado utiliza Luminarias Led de 100 W, así como el costo de cada una de ellas y el total, documento que atiende lo solicitado por el Recurrente, razón por la cual es preciso señalar que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por lo que, se concluye que los sujetos obligados únicamente proporcionan los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, además de que sobre lo manifestado por el Ayuntamiento este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes, por lo que se confirma la respuesta proporcionada.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, determinó confirmar las respuestas que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que se le atendió cada uno de los puntos requeridos.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:


R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00181/ATIZARA/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 08021/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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5. ;Qué tipor de luminarias*se- utlizan en el h. ayuntamiento" cuantas-sony que- costor

Mostrando 1 al 30 de 49 registros Paginas 12» Ir RESPONSABLES DE LA n tuvieron?- Especificar- néimero- total y- porcentaje: de- lmparas: de- luz- led,- focos:
EDGAR DAVID VAZOUEZ MOLINA ] ahorradoresde-X"numero-dewatts, vapor desodio, aditivos metalicos wotros tipos.
WoSTRAR T0DO SREGToR GENERAL o Oavas B

6.5 Cusliesrel procesode adjudicacién de lacompra-del petyotros residuos queecolecta:

PABLO JOACUIN OLVERA MAGANDA
Registro: 001 BRESEEE. T S EET % el:h.-ayuntamiento? Solicito-copia-del-iltimo-contrato"{

1

Fecha de tsrmino del periodo que se informa : 20190331 .
Tipo de procedimiento : Lictacion pibica 2 it
Materia : Obra pibiica
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Posibles contratantes (2) : B

Ver detalles.
Niimero de expediente, folio 0 nomenclatura : ATIZA DGDT-LPN-FEFOM-024.2019

Hipervinculo a la convocatoria (Enlace externo): hp:/uww transparenciaatiz com mx/Direccion-de-
Desamollo-Terrorial-Obras- Publicas/2018/24/CONVOCATORIA pal maneraenunciativary nolimitativa-son-los siguientes:{

Fecha de la convocatoria o invitacion : 17/0/2019. £ .9
Descripcion de las obras, bienes o servicios : Repavimentacién con Concreto Hiraulico y Obras ]

1L Alumbrado pidlico]

‘Gomplementaras de Gale Pioneros ce Goaperativsmo lado Norte tram de Presidente Adolfo Lopez Mateas 4
2 Call Estado de Mésico, Golonia México Nuevo, Alzapan de Zaragoza, Esslado de Méico o MaXi.g
Relacion con los nombres de las personas fisicas 0 morales que presentaron una 3 q
proposicion u oferta (2): i
Ver detales 4 Conforme - la- normatividad- analizada, e logra: observar: que- el Sujeto- Obligado- resulta-
Fecha de la junta de aclaraciones : 251052019 K
X 1 competente-para-pronunciarse'sobrela-informaciér requerida, razénpora-cual-proporcioné:
Relacion con los nombres de los asistentes a la junta de aclaraciones. (1) : B
Ver detalles E los-pasos'ylas ligas-electrénicas en donde- pueder consultar-la-informacién-el Particular, en
Relacion con los nombres de los servidores piblicos asistentes a la junta de aclaraciones (1) ] especificor . ligar
Ver detales 2 hittps://www ipomex.org.mxipo3/lgt/indice/ ATIZAPANDEZARAGOZA/art 92 xodx a/lw
Hipervinculo al fallo de Ia junta de aclaraciones (Enlace extern i
it/ ransoarenciaatiz com myDireccion-de-Desarrollo-Terloia Obras- B eb?qlumi-dela-cual seobservalosiguiente:]
PUDlcas/2019124/ACTA% 20DE £20)UNTAS520DE % 20ACLARACIONES o 9
N ] 1
Hipervinculo al documento donde conste la presentacion de las propuestas (Enlace externo): H
it/ aizapan gob mDireccion-de-Desarrollo-Terrtorial-Obras- > | q
Publicas/Dearrollo%:20Teritoral2019/Archivo:20Doc %20propuestalACTA%20DE % 20RECER CIONS20Y'%
. = 1

u caso (Enlace externo): e [
n_ge Desarolo TeritoriakObras.
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“HIPERVINGULO A LOS INFORMES DE AVANGE FINANGIERO: N/ANO SE REALIZO POR NO SER
REQUERIDO EN EL PROCEDIMIENTO TODA VEZ QUE LA NORMATIVIDAD LO CONTEMPLA COMO.
OPCIONAL

-HIPERVINCULO ACTA DE RECEPCION FISICA: N/A NO SE REALIZO POR NO SER REQUERIDO EN EL
PROCEDIMIENTO TODA VEZ QUE LA NORMATIVIDAD LO CONTEMPLA COMO OPCIONAL.
HIPERVINCULO AL FINIQUITO: N/A NO SE REALIZO, DEBIDO A QUE EL PROCEDIMIENTO AN NO.
CONGLUYE O SE ENCUENTRA EN EJECUCION.

Registio: 035

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772019
Fecha de termino del periodo que se informa : 20190930
Tipo de procedimiento : Lictacion pibica

Materia : Adquisiciones

Posibles contratantes (2) :

Ver detalles.
Nimero de expediente, folio 0 nomenclatura : MAZ DAYDP-LPN-018-2019 ADQUISICION DE
LUMINARIAS

Hipervinculo a la convocatoria (Enlace externo): b/ transparenciaatiz com mx/Direccion-de-
‘Adminisracion.-Desarolo-Personall2019%20SUB REC AT ART 82%20FRACC XXIXALPN:
1B/PUBLICACI%C3%03N pdf

Fecha de la convocatoria o invitacion : 2710712019
Descripcin de las obras, bienes o servicios : ADQUISICION DE LUMINARIAS

Relacion con los nombres de las personas fisicas o morales que presentaron una
proposicion u oferta (3) :

Ver detalles.

Fecha de la junta de aclaraciones : 20/0712013

Relacion con los nombres de los asistentes ala junta de aclaraciones. (3)
Ver detalles.

Relacion con los nombres de los servidores piiblicos asistentes a la junta de aclaraciones (3)

Ver detalles.
Hipervinculo al fallo de la junta de aclaraciones (Enlace externo):

hitp sy Iransparencizatz com myDireccion-de-Adminisiracion-y-Desarrolo:

Personall2019%20SUB REC.UAT ART 82%20FRACC XXIX AILPN-1/ACTAS20%20JUNTA%20ACL pdf

Hipervinculo al documento donde conste la presentacion de las propuestas (Enlace externo):
it i transparenciaatz com meDieccion-de-Adminisiracion-y-Desarrolo-

Personall2019%20SUB REC. AT ART S2%20FRACC XXIXAILPN:

1B/ACTO%20%20PRES %20Y%20APER. ol

Hipervinculo al(ios) dictamen(es), en su caso (Enlace externo):
hitp sy Iransparencizatiz com muDireccion-de-Adminisiracion-y-Desarrolo:
Personall2019%20SUB REC MAT ART 82%20FRACC XXIX AILPY
TB/AN3C3%31LISIS%2C%20Y%:20%20DICT. il

Nombre(s) del contratista o proveedor : ITZEN SELENE
Primer apellido del contratista o proveedor : ESTUDILLO

‘Segundo apellido del contratista o proveedor : TOLENTINO

Denominacion o razon social : TRUE ASESORES, S.A. DE C.V.

RFC de la persona fisica o moral contratista o proveedor : TAS1710038Y2

Descripcion breve de las razones que justifican la eleccion delflos proveedories o
contrafistals : POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES Y MEJORES
PRECIOS PARA LA CONVOCANTE. ) )

Unidad administrativa solicitante : DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS

Unidad administrativa contratante : DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS

Unidad Administrativa responsable de su ejecuci6n : DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS
Nimero que identifique al contrato : MAZ-DAYDP-LPN.013-2019 ADQUISICION DE LUMINARIAS
Fecha del contrato : 07/08:2018
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1.5 ;Cuéntorse'ha recaudadorpor conceptode-agua habitacional'y-comercial-de-enero-del:
2022-a'la-fecha?]
2. ;Cusntoslitros de aguarse gastan'mensualmente-enel municipio?{
3. Cuslresel monto-de adeudarconlaComisién:de Aguas del Estado-de México? 4
4.5 Cusl-esel monto-deladeuda-con‘lacon CFE del-organismode-agua potable?{
5. ;Qué tipor de luminarias*se- utlizan en el h. ayuntamiento" cuantas-sony que- costor

tuvieron?- Especificar: niimeror total - porcentaje: de- limparas de' luz- led," focos'

ahorradoresde-X"nimero-dewatts, vapor de'sodio, aditivos metalicos-rotros tipos.
6.5 Cusliesrel procesode adjudicacién de lacompra-del petyotros residuos queecolecta:

el'h--ayuntamiento? Solicitorcopia-del-iltimocontrato™{
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licitacién: piblica e invitacién- restringida- a cuando menos- tres' personas,”no*asi- comor lo-

proporciond en respuesta, sirv embargo,-al proporcionarel niimeror de-expediente: se- pudo’
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‘CONTRATO NOMERD MAZ DAYDP-APH.018.2019
'ADQWSICION OE LUMIAR:

WONTO TOTAL 36884009

PAGNA3DET

33 Que han evaluado los mecanismos de pago por los conceptos motivo del presente vinculo juridico,
habiendo en consecuencia, acordado libremente los términos establecidos mas adelante, conscientes de

sus efectos y alcances juridicos.

Que estén conformes en otorgar el presente conirato bajo los términos que en el mismo se estipulan; para
o cual sefialan que la celebracién y cumplimiento del mismo: ) esta contemplada por la ley; i) no
contraviene disposicién alguna o algin requisito legal aplicable; l) no constituye causa de incumplimiento
o contravencién a ningin contrato, crédito, hipoteca o cualquier ofro acuerdo del que sean parte, i
requieren el consentimiento de ningin tercero; y IV) consttuye obligaciones validas y exigibles en los
téminos que en & se estipulan, al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. “AMBAS PARTES” convienen en que el objeto del presents instrumento juridico es la
adquisicién por parte de “EL MUNICIPIO” de luminarias, obligandose “EL PROVEEDOR” a entregar los bienes,
en estricto cumplimiento y total apego a las especificaciones, términos y condiciones que se presentaron en fa
Licitacion Piblica Nacional nimero MAZ-DAYDP-LPN-018-2015, en virtud de habérsele adjudicado la partida que
se describe en el recuadro siguiente, atento a lo establecido en el allo sefialado en el inciso 1.9 de Ia declaracion
primera anterior

SEGUNDA.- PRECIO TOTAL. “AMBAS PARTES". Convienen en que el precio total, por la adquisicién de los.
bienes del presente contrato, es la cantidad de $4,900,000.00 (Cuatro millones novecientos mil pesos 00/100
M.N.) més $784,000.00 (Setecientos ochenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) por concepto del Impuesto al Vaior
Agregado (1V.A) dando n gran total de $5,684,000.00 (Cinco milones seiscientos ochenta y cuatro mil pesos.
00/100 MN.).

TERCERA.- PRECIOS UNITARIOS. Lo anterior, de acuerdo a los sigt

ntes precios unitarios:

&\
3

EL MUNICIPIO” realizaré las retenciones que legalmente procedan de las cantidades que resulten conforme a los
puntos que anteceden.
CUARTA.- VIGENCIA. EI presente contrato tendré una vigencia del dia en que se firme al treinta y uno de

diciembre del dos mil diecinueve, pudiendo “EL MUNICIPIO” dar por terminado anticipadamente el presente
contrato en cualquier momento sin responsabilidad alguna para el mismo, para Io cual bastara dar un aviso por
escrito a “EL PROVEEDOR" con diez dias naturales e anticipacion.

QUINTA.- CESION DE DERECHOS Y SUBCONTRATACION. “EL PROVEEDOR” no podré subcontratar ni
ceder total o parcialmente a terceros los derechos y nes que deriven de este contrato, ni para que lleven
a cabo la entrega de los bienes descritos en la cidusula primera del presente contrato.

SEXTA.- FORMA DE PAGO. El pago se realizara dentro de los 45 dias habiles siguientes a la fecha en que sea
entregada la factura a la Tesoreria Municipal, la cual debera estar debidamente sellada y firmada por el Area
Solicitante, ademas de contener los requisitos fiscales sefalados en los articuios 29 y 29-A del Codigo Fiscal de
la Federacion y demas disposiciones aplicables, acompaiada de la documentacion soporte de la operacién, asi
como la presentacion de la constancia por escrito del rea solicitante, en el sentido de que ha recibido a su entera
satisfaccién los bienes materia del presente conrato.
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1.5 ;Cuéntorse'ha recaudadorpor conceptode-agua habitacional'y-comercial-de-enero-del:

2022-alafecha?qd

2. ;Cusntoslitros de aguarse gastan'mensualmente-enel municipio?{

3. ;Cual-es-el-monto-dela-deuda-conla-Comisin-de-Aguas-del-Estado-deMéxico? @

4.5 Cusl-esel monto-deladeuda-con‘lacon CFE del-organismode-agua potable?{

5. ;Qué tipor de luminarias*se- utlizan en el h. ayuntamiento" cuantas-sony que- costor

tuvieron?- Especificar: niimeror total - porcentaje: de- limparas de' luz- led," focos'

ahorradores de X" numerodewatts, vapor desodio, aditivos metalicos otros tipos.

6.5 Cusliesrel procesode adjudicacién de lacompra-del petyotros residuos queecolecta:

elh-ayuntamiento? Solicito-copia-del-dltimo-contrato"{

)
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Fecha de la convocatoria o invitacion : 270772015 ‘
Descripcion de las obras, bienes o servicios : ADQUISICION DE LUMINARIAS

Relacidn con los nombies de las personas fsicas o morales que presentaron una
proposicién u ferta (3)

Fecha de la junta de aclaraciones : 29072015

1

De'larrevisién-dedichoregistro, se-ptiede-obteners

-contratorde-adquisicién de luminariasien-
el que- se-especificé el total de- luminarias- a- obtener-asi como el-tipor tal- como- se- verenlar
siguienteimagen:q

1

1

1

en-virtud-de'ser-el-encargado-de-ver-todas-las-cuestiones relacionadas-con-el-servicio-priblico
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